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DEJA SIN ETECTO D.A NO 2.50I Y LI.AMA A TICIfACIÓN
pÚBUcA N. g/2o21, rD: 3ó5?-3-u2l"ADQ. NoTEBooKs E

I'\APRESORAS'" SEGUNDO tTAMADO.

DECRETo No 269 4
chillón viejo, 0 5 l'lAY 2C21

vtsTos:

Los foculiodes que conf¡ere lo Ley N" 18.ó95. Orgónico
Constitucionol de Municipolidodes refundido con lodos sus texlos modificolorios.

Ley 19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Adminislrol¡vos de
Suminislro y Presloc¡ón de Servicios, publicodo en el diorio Of¡ciol del 30 de julio de 2003 y su
reglomento Decre'lo No 250.

CONSIDERANDO:

o) Decreto Alcoldic¡o N' l.ó04 de fecho 19.03.2021 que
Apruebo boses y llomo o liciloción público "Adq. Nolebooks e impresoros", declorodo
inodmisible medionte decrelo olcoldicio N" 2.315 de fecho 22 de obril de 2021 .

b) Decrelo Alcoldic¡o N" 2.501 de fecho 29.04.2021 qve
Apruebo boses y llomo o licitoción público N" 2l2O2l, lD: 3ó59-tl12l"Adq. Notebooks e
impresoros". segundo llomodo. \

c) Enor en selección lipo de licilocibn, ol ut¡l¡zor formulorio
que debe contor con f¡rmo electrónico poro outorizor, y Municipio no cuento con firmo
electrónico ovonzodo, procediendo o eliminoción lic¡loción público lD N'3ó59-2-1121.

e) Necesidod de reolizor un segundo llomodo.

DECRETO:

l.- DÉJESE sin efeclo Decreio Alcoldicio N" 2.501 de fecho
29 de obril de 2021 Apruebo boses y llomo o lic¡loc¡ón públ¡co N" 2l2O2l, lD:3ó59-2-Ll2l "Adq.
Notebooks e impresoros", segundo llomodo, por error en Enor en selección tipo de licitoc;ón,
seleccionondo formulorio que debe con'tor con firmo eleclrónico poro oulorizor, por lo que, se
debe creor nuevo l¡c¡toción' 

2.- ApRuÉBEsE ros siguientes Boses Adminisrror¡vos y demós
ontecedenles eloborodos por lo Dirección Desorrollo Comunitorio poro el llomodo o liciloción
público No 3/2O21 , lD: 3659-3-tl2l, denominodo "ADQ. NOIEBOOKS E ITIIPRESORAS, SEGUNDO
TTAMADO".

BASES ADMINISTRATIVAS
"ADQ. NOTEBOOKS E IMPRESORAS"

I. ASPECTOS GENERALES

1.1. oBJETOS DE tA UC|TAC|óN
Lo lluslre Munlcipolidod de Chillón Viejo, en odelonte Municipolidod, llomo o presenlor oferlos
medionle licitoción público poro lo controtoción de "ADQ. NOTEBOOKS E IMPRESORAS",
SEGUNDO I.tAMADO.

r.2. DEflNTCTONES
Poro lo correclo inlerpreloción de los documenios de lo liciloción, se estoblece el sign¡ficodo o
definición de los siguientes lérminos:

o) Adludlcolorio: Oferenle ol cuol le ho sido oceptodo su oferto, poro lo suscripción del
controlo definitivo.

b) Controlistq: Proveedor que suminislro b¡enes o servicios o lo Mun¡cipolidod, en virlud de lo
Ley de Compros y su Reglomenio.

c) Díos Corrldos: Son todos los díos de lo semono que se compulon uno o uno en formo
correlotivo.

d) Díos Hóbiles: Son todos los dÍos de lo semono, exceplo los sóbodos, domingos y festivos.
e) tuerzo Moyor o Coso torluilo: De ocuerdo con lo d¡spueslo en el Art.45'del Código Civil.
f) tey de Compros: Lo ley N'19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Administrot¡vos de Sum¡n¡slro y

Prestoción de Serviclos.
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Oferenle: Proveedor que porlicipo en el presente proceso de compro presentondo uno
oferio.
Proveedor: Persono nolurol o jurídlco, chileno o extronjero, o ogrupoción de los mismos,
que puedo proporcionor bienes y/o servicios o lq Municipolidod.
lnspector Técnlco de Obros (lTO): Funcionorio nombrodo por lo Municipolidod poro
conlrolor, superv¡sor y fiscolizor el conlroto.
Reglomenlo: El Reglomento de lo ley N']9.88ó, confenido en el Decrelo Supremo N'250
de 2OO4, del Minislerio de Hociendo.

1.3. DATOS BÁSTCOS OE rA UCrrACróN

I .4. GASTOS

Los gostos en que incurron los oferenles con motivo de lo presenle liciloción serón de su
exclusivo corgo, sin derecho o ningún l¡po de reembolso por porle de lo Municipolidod.

I.5. DOCU'IAENTACIóN OUE RIGE ESTA IICIIACIóN

Esfo liciloción se rige por lo previsio en lo Ley de compros y su Reglomento y por los documenlos
que o continuoción se indicon, los que en coso de d¡screponcios se inlerpretorón en formo
ormónico:

o) Boses Adminisirolivos y Anexos de lo Liclf oción.
b) Decloroción jurodo de inhobilidod
c) Formulorio ideniificoción del oferenle
d) Formulorio oferlo económico y iécnico
e) Respuesfos o los preguntos de los proveedores.
f) Oferto y los ocloroc¡ones o lo mismo que hoyon sido sol¡c¡lodos por lo Municipolidod

Los inleresodos en conocer los documenlos
occediendo ol portol Mercodo Público.

señolodos onteriormenie podrón hocerlo

I.ó. MODITICACIONES A TAS BASES

Lo Municipolidod podró modificor los Boses Adm¡nislrotivos, Boses Técnicos y sus Anexos, hosto
onles del vencimienlo del plozo poro presenfor ofertos. Eslos modificociones deberón ser
oprobodos med¡onle Decrelo Alcoldicio que seró somet¡do o lo mismo tromifoción que el

s)

h)

D

i)

ETAPAS Uno (Aperturo de Oferlos Técnico y Económico en un solo oclo)
MONTO RETERECIAT $2.915.1 7l .- l.V.A. incluido,

PTAZO ESTIMADO DE tA
Of ERTA

30 díos corridos

TINANCIAMIENTO Presupuesto Municipol

PARTICIPANTES Personos noturoles o jurídicos, chilenos o exironjeros, Unión Temporol
de Proveedores, que no regisfen olguno de los inhob¡lidodes
esloblecidos en los incisos l" y ó'del orlículo 4o de lo Ley de Compros.

cÓMPuTo DE ros PrAzos Todos los plozos son de díos conidos, solvo en oquellos cosos en que
expresomenle se indique que los plozos son de díos hóbiles.
En coso que un plozo expire en díos sóbodo, domingo o festivos, se
enlenderó prorrogodo hoslo el dío hóbil siguienle.

IDIOMA Espoñol

COMUNICACIóN CON LA
MUNICIPATIDAD DURANTE EL

PROCESO DE LICITACION

Exclusivomenle o lrovés del portol www.mercodopublico.cl

PUBLICIDAD DE I.AS OTERTAS
TÉCNICAs

Los oferlos lécnicos de los proveedores serón de público
conocimienfo uno vez reolizodo lo operturo de esto lic¡loción en el
porlol.

SOPORTE DE DOCUMENTOS Soporte d¡gitol.
Excepcionolmente se podró ulilizor el soporte popel en los cosos
expresomenle permilidos por eslos Boses o por lo Ley de Compros y
su Reglomenlo.
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Decreto oprobolorio de los presentes boses, y uno vez que se encuentre tololmenle lromilodo.
seró publicodo en el portol Mercodo PÚblico.

En el Decrefo modif¡cotor¡o se consideroró un plozo prudenc¡ol poro que los proveedores

¡nleresodos puedon conocer y odecuor su oferlo o loles modificociones, poro cuyos efeclos se

reformuloró el cronogromo de ocl¡vidodes estoblec¡do en el s¡guiente punlo 1.7.

I.7. CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES

2. CONTENIDO DE TA PROPUESÍA

Los oferen'tes deberón presentor sus propuestos o trovés del portol Mercodo PÚblico, en formoto
electrónico o dig¡tol, dentro del plozo de recepción de los m¡smos estoblecido en el Cronogromo
de Aciividodes.

Lo propueslo se compone de los Anlecedentes Adminislrolivos, de lo Oferto Técnico y de lo
Oferlo Económico, según se defollo en los sigu¡entes puntos 2.1 y 2.2. Lo follo de oresenloc¡ón de
cuolouiero de los onlecedentes v/o formulorios incompletos, seró condición suficiente poro no

ACTIVIDAD PLAZO

Pregunlos Hoslo el dío 3 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el portol Mercodo PÚblico.

Respueslos Hoslo el dío 4 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o liciloción en el oriol Mercodo Público.

Recepción de Olertos Hoslo el dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o licitoción en el orlol Mercodo Público.

Acto de Aperturo Eleclrónico de
los Ofertos Técnicos Y
Económicos.

El dío 7 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
l¡ciloción en el porlol Mercodo PÚblico.

techo de Adiud¡coc¡ón Hoslo el dío 90 conlodo desde lo fecho de publicoción del
llomodo o l¡citoción en el Portol.
En el coso que lo odjudicoción no se reolice denlro de esle
plozo, se informoró o lrovés del Portol los rozones de ello y el
nuevo plozo de odjudicoción, el que no podró exceder del
dÍo l20 contodo desde lo fecho de publicoción del llomodo o
licitoción en el Portol.

cons¡deror I oroc l t.'atón v .l ¡r r.li..r?^ ron sin perjuicio de su revisiónn eso de evol
pormenorizodo duronle lo etopo de evoluoción.

Los oferlos deberón presentorse en los formulorios definidos poro iol efeclo en los Anexos de los
presenles boses, los que, poro estos efectos, se encontrorón disponibles en formoto Word o Excel,

según correspondo, en el portol Mercodo Público. En coso que el oferenle quiero complemenlor
su informoción, podró hocerlo en orchivos odicionoles.

Se dejo esloblecido que lo solo c¡rcuns'toncio de presentor uno propuesto poro eslo l¡ciloción,
implico que el respectivo proponenle ho onolizodo los Boses Administrolivos y Técnicos,
oclorociones y respuestos o los preguntos de lo liciioción, con onterioridod o lo presenloción de
su oferlo y que monifiesto su conformidod y oceploción sin ningún tipo de reservos n¡

condiciones o lodo lo documenloción refer¡do.

Los oferenles deberón presenlor. o lrovés del portol Mercodo Público, en formofo eleckónico o
digilol, dentro del plozo de recepción de los oferlos, los documenlos firmodos, de ocuerdo o los
orchivos odjuntos.
Ademós de los documentos precedenles, los oferenles que seon personos jurídicos, deberón
ocompoñor Certif¡codos de vigencio de Io sociedod y de su represenlonle y documenlos
legoles en que conste lo personerío de lo representoción, con uno ontigüedod no superior o óO

díos conidos.

DE LA UNION TErr^PORAL DE PROVEEDORES (UTP)

Si dos o mós proveedores se unen poro el efecto de porlicipor en un proceso de compro,
deberón esioblecer, en el documento que formol¡zo lo unión, o lo menos, lo solidor¡dod enire los
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portes respeclo de lodos los obl¡goc¡ones que se generen con lo Eni¡dod y el nombromienlo de
un represenlonle o opoderodo común con poderes suficienles.

Cuondo se lrote de odquis¡ciones inferiores o 1.000 UTM, el representonte de lo unión temporol
de proveedores deberó odjuntor ol momenlo de oferlor, el documento público o privodo que
do cuento del ocuerdo poro port¡c¡por de esto formo.

Poro controtociones iguoles o superiores ol monlo indicodo, y sin perjuicio del resto de los
d¡sposiciones legoles y reglomenlorios que resulten oplicobles, el ocuerdo en que consfe lo unión
temporol deberó moleriolizorse por escriluro público, ol momento de ofertor.

Se exigiró lo inscripción en el Regisiro de Proveedores poro suscribir el controlo, de codo
proveedor de lo UTP.

Al momenlo de lo presentoción de los oferlos, los inlegrontes de lo Unión deberón presenlor los
oniecedenles poro ser considerodos en lo evoluoción respecfivo.

Lo vigenc¡o de esto unión temporol de proveedores no podró ser inferior o lo del conhoto
od.¡udicodo, incluyendo lo renovoc¡ón que se conlemple en virtud de lo d¡spuesto en el ortÍculo
i 2 del Reglomento de Compros Públicos.

Poro lodos los efecios de lo oferto como Un¡ón Temporol de Proveedores, oplico el ortículo ó7 bis
del Reglomenio de lo Ley N"19.88ó y Direclivo N"22 de Chile Compro.

En el coso de los inhob¡lidodes de uno Unión Temporol, codo uno de los integrontes debe
ingresor su decloroción de ocuerdo ol inciso sexto del orlículo 67 b¡s del Reglomento, re¡lerodo
por lo Controlorío Generol de lo Repúblico, resolviendo que "los cousoles de inhobilidod ofecton
o codo ¡nlegronle de lo Un¡ón Temporol de proveedores ¡nd¡viduolmente cons¡derodos, por lo
que los que conc¡ernen o uno de ellos no pueden hocerse exlens¡vos o todos los demós" (Aplico
Dictomen 27 .31212018)

2.2. OTERTA IÉCNICA OBLIGATORIA

Lo oferto lécnico del oferente debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, denlro del plozo
de recepción de los ofertos, según el Cronogromo de Actividodes, en el que deberó indicor los
espec¡f¡coc¡ones de lo solicitodo en el punlo Nro. 2.4 de los presenles boses.

Lo oferlo económico del oferenle, debe ser ingresodo ol porlol Mercodo Público, dentro del
plozo de recepción de los oferlos, según el Cronogromo de Aclividodes.

N' Documenlo Según Formoto
I Formulorio Oferlo Económico Libre

Se considerorón incluidos en lo oferlo lodos los coslos y goslos que demonden lo ejecución del
controto y el fiel cumplimiento de los obligociones controctuoles.

2.4. SERV|CtOS REQUERTDOS

Se sol¡cito lo compro de los siguientes productos

Conlidod Producto
o4 Nolebooks Que incluyon kit de seguridod poro escrilor¡o {soporte y condodo).

Velocidod del procesodor LI GHz o superior.
Memorio RAM 8 GB.
Disco duro de ITB.
Ponlollo de I 4".
Con licencio de sistemo operol¡vo.
Gomo 2 o superior.
WlFl, Bluetoolh, Webcom.
Al menos 3 puerlos USB.

Enirodo HDMI.
Lecior de torjelo.
Leclor de CD.
Grobodor de CD.

)

2.3. OTERTA ECONóMICA

Especif icociones
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El proveedor deberó consideror lo pueslo en bodego, y deberó ofertor por lo totolidod de lo
sol¡cifodo en coso controrio no se evoluoro.

3. DE TA APERTURA DE TAS OTERTAS.

Lo operluro eleclrónico de los oferlos, se efectuoro el dío señolodo en el cronogromo de
oct¡vidodes, en un solo octo, o trovés del Portol poro CUyo efecfo un operodor o supervisor del
porlol www.mercodopubl¡co.cl procederó o obrir los ofertos, bojoró los onlecedenles y ormoró
el expediente de ofertos, el cuol deberó ser enviodo en formo inmedioto o lo com¡s¡ón

evoluodoro.

primeromente se procederó o conslotor lo remisión de lodos los ontecedenles requeridos poro lo
presentoción de los ofertos.

Cuondo hoyo indisponibilidod técnico del Sisiemo de lnformoción, circunsloncio que deberó ser

rot¡ficodo por lo Dirección de Compros, medionle el correspondienle certificodo, el cuol deberó
ser solicilodo por los víos que informe dicho Servicio, dentro de los 24 horos siguienles ol ciene de
lo recepción de los ofertos. En lol coso, los oferentes ofectodos tendrón un plozo de 2 dÍos
hóbiles con'todos desde lo fecho del envío del cerf¡ficodo de indisponibilidod, poro lo
presentoción de sus oferlos fuero del Sislemo de lnformoción.

4. DE TA EVATUACIóN

Lo Municipolidod evoluoró los onlecedenles que constiluyen lo oferto de los proveedores de
ocuerdo o los cr¡ierios de evoluoción def¡nidos en los presentes Boses

4.1. colvlrsróN EVATUADORA

Lo evoluoción de los ofertos estoró o corgo del Director Desorrollo Comunitorio y lo Secretorio de
lo Oficino OPD, o en coso de impedimenio, por qu¡enes los subroguen legolmente.

Ademós podró invitor como osesores o otros funcionorios de lo Municipolidod que puedon
efectuor oportes respecto de olgún punto en porticulor.

Duronte lo etopo de evoluoción, lo Municipolidod podró verificor todos oquellos ontecedentes
que estime perfinentes con el objeio de oseguror uno conecto evoluoción de los propuesios y

obtener lo oferto mós veniojoso.

4.2. PROCESO DE EVATUACIóN

El proceso de evoluoción conlemplo lo revisión de los oferlos fécnicos y económicos, debiendo
codo uno de los componenles ser evoluodo en formo independiente, en virtud de lo cuol se Ie

osignoró el punloje que correspondo de ocuerdo o los crilerios de evoluoción.

4.3. CRITERIOS Y TACTORES DE EVAI.UACIóN

Lo Evoluoción se reol¡zoró de ocuerdo o los s¡gu¡entes criterios y foctores, con sus

correspondienles ponderociones:

Multifuncionol con sconner de bondejo en lo zono super¡or que
permif o el poso de los hojos de monero oulomót¡co.
lnyeccion de linlos o color.
Conectiv¡dod W¡f¡.

Pontollo LCD.
Puerto USB.

Tomoños de popel: A4, Aó, corlo, ejecutivo. legol,9xl3cm, 1Oxl5cm,

I 3x I Bcm, 20x25cm, 9xl 3cm, 2l,6xl 2jcrrl

lmpresoros03

CRITERIO EVAI.UACION PONDERACION

PRECIO Menor orecio ofertodo x 100
Precio ofertodo

50%

PLAZO DE ENTREGA Menor plozo eotleqq x 100
Plozo oferlodo

30%

T
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Los ofertos deberón conleneLlodo lo informoc¡ón sol¡ciiodo, de formo que permito osignor los

puntojes correspondienles o codo uno de los requerimientos.
En consecuenc¡o, el puntoje tolol de codo oferto conesponderó o lo sumo de los puntojes

obtenidos poro codo uno de los criterios de evoluoción.

4.4. INFORME DE tA COMISIóN EVAI.UADORA

Lo Com¡sión Evoluodoro deberó emit¡r un lnforme, en el que se deberó conlener un resumen del
proceso de lic¡toción, con todos sus porticipontes y los evoluociones reolizodos, indicondo el
punloje que hoyon obtenido los respect¡vos proponenles, en lo oporlunidod estoblecido en el

Cronogromo de Liciioción de eslos Boses.

En coso de producirse empoles en'tre los oferenles que seon meior evoluodos, se oplicorÓn en
formo progresivo los siguienles reglos de desempote:

Primer dec¡mol en el punioje finol.
Moyor punlole en precio ofertodo.
Moyor punloje en presencio zonol demostrodo.
Moyor puntoje en plozo de entrego ofertodo.

5. DE IA ADJUDICACIóN

Uno vez efecluodo lo evoluoción de los Ofertos, se confeccionoró por lo Comisión Evoluodoro,
un lnforme Finol de Sugerencio de Adjud¡coción, el que deberó conlener un resumen del
proceso de licitoción, con todos sus port¡c¡ponles y los evoluociones reolizodos, ind¡condo el
punloje que hoyon oblen¡do los respeclivos proponen'tes, en lo oportunidod estoblecido en el
Cronogromo de L¡c¡toción de estos Boses, ¡nforme que se pondró en conocimiento del Alcolde.

Lo Mun¡cipolidod ocepioró lo oferlo que hoyo obtenido el moyor puntoje de ocuerdo con los

crilerios de evoluoción coniemplodos en los presentes Boses, odjudicondo lo propueslo
medionle resolución lundodo en lo que se espec¡ficorón los oludidos criterios.

5.I. TACULTAD DE DECTARAR DESIERTA tA TICIIACIóN

De ocuerdo o lo estoblec¡do en el orlículo 9'de lo Ley de Compros, lo Municipolidod podró
decloror des¡erlo lo licitoción cuondo no se presenlon ofertos, o b¡en, cuondo éstos no resullen
convenientes o los inlereses de lo Munic¡polidod.

5.2. FACUTTAD DE READJUDICAR

Lo Munic¡polidod podró reodjud¡cor lo liciioción ol oferente que sigo en orden de preloción de
ocuerdo con el punfoje oblenido, en los siguientes cosos:

o) Si el controlo no se lirmo en el plozo estipulodo por cousos oiribuibles ol odjudicoforio.
b) Si el odjudicotorio no ocepfo lo orden de compro.
c) S¡ el odjudicotorio se desiste de su oferto.
d) Si el odjudicolorio es inhóbil poro conlrotor con el Estodo en los lérminos del ortículo 4'de lo

Ley N" 19.88ó o no proporciono los documenlos que le seon requeridos poro verificor dicho
condición.

En eslos cosos, o dicho oferente se le horó efectivo lo bolefo de goronlío de seriedod de lo
oferto.
En este oclo, lo Municipolidod tendró lo locullod de reodjudicor lo lic¡loción, o otro oferenf e que
hoyo cumplido con los requisitos exigidos en el proceso de evoluoción y que tengo lo siguienle
mejor colificoción dentro de los propuestos.

Podró fombién decloror inodmisible lo l¡ciloc¡ón, s¡ estimose que ninguno de los otros oferlos
represente los ¡nlereses requeridos poro el conecto desorollo del servicio.

PRESENCIA ZONAL El proveedor que cerlifique que posee presencio zonol en lo
provincio de Diguillin oblendró 100 puntos, en lo región de
Ñuble 50 punlos, en coso de olro reg¡ón oblendró 0 punlos.
Se podró certificor medionle polenle comerciol entregodo
por el municipio ol cuol perlenece, o olgÚn onlecedenle
leool que lo ocredi'le

20%

t1
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5,3. TORMATIZACIÓN DE tA CONIRATACIÓN

Lo conlroloción se formolizoró medionie lo oceptoción de lo orden de compro.
lendró un plozo de 5 hóbiles poro oceptor lo orden de compro o trovés
www.mercodopublico.cl.

5.4. SUBCONTRATACIóN

El oferenle
del porlol

Si el conlrol¡sto oplo por lo subcontrotoción, ombos deberón cumplir con lo normotivo vigenle
relolivo o lo Ley N" 2O.l23y Reglomento que regulo el Trobojo en Régimen de Subconlroloción.

ó. CONDICIONES DE PAGO

Serón pogodos o 30 díos conidos de emitido lo focluro.
El Conlrotisto deberó especificor el delolle de lo controtodo.
El ITC deberó odjuntor lo orden de compro y lo recepción conforme de los produclos.
Respecto ol pogo los responsobles serón:
Municipolidod, Dirección de Administroción y Finonzos o lrovés de Pomelo Muñoz Venegos,
correo electrónico oomelo.munoz @chillonvieio-cl
Se deio esioblecido que lo empreso odiudicodo debe reolizor lo focturoción, no pudiendo
lrosposor d¡cho responsob¡lidod o un lercero.
Poro dor curso o lo conceloción se deberó odiuntor:
- Focturo
- Orden de Compro oceplodo.

7. TERMINO ANTICIPADO DE CONTRATO.

Uno vez perfeccionodo lo orden de compro o controto, lo Municipolidod de Chillon V¡ejo podró
ponerle lérmino onlicipodo, odmin¡strolivomenle, si o su juicio concurren olgunos de los

siguientes cousoles, cuyo enumeroc¡ón en ningÚn coso es ioxot¡vo:

o. Por incumplimiento en lo enlrego de los productos, cuondo poro ello excedo los l0 díos
de olroso.

b. En generol, por incumpl¡miento por porte del proveedor de los obligociones que emonen
del conlroio u orden de compro.

c. c. Si lo col¡dod de los productos es deficiente o no es lo sol¡ciiodo.

8. MULTAS

Lo Municipolidod de Ch¡llón V¡ejo podró dec¡dir lo oplicoción de mullos codo vez que el
odjudico'torio no proporcione los servicios convenidos dentro de los plozos fiiodos en su oferlo o
boio los condiciones esloblec¡dos en los presentes boses de licitoción. Dichos mullos serón
oplicodos en lo formo odministrolivo, descontóndolos del pogo que se odeude el proveedor.

Se mulloró lo siguienle:

o) No respeior los plozos ocordodos poro lo enlrego de los productos: I Uf por dío
hóbil de otroso.

b) No cumplir con olguno de los especificociones lécnicos esloblecidos en los boses
y/o en lo oferto odjudicodo: I uf por evento.

c) Colidod defeciuoso del producto. No obsionte, el conlrotisto deberó reponerlo en
un plozo no superior o 3 díos hóbiles: móximo 3 uf

Esios mullos deberón ser comun¡codos por escrilo ol proveedor por porle de lo lnspección
Técnico Municipol. El conlrolisto lendró 5 dÍos hóbiles poro hocer sus observociones. De no ser
osí se enienderó que el descuenlo de lo mullo se reolizoró del monlo o pogor en lo focluro
respeciivo.
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9. CESIONES DEL CREDITO

En el coso que el Controlislo celebre un confroto de focloring, esie deberó nolificorse o lo
Dirección de Administroción y Finonzos de lo Municipolidod de Chillon Viejo dentro de los 48

horos siguienles o su celebroc¡ón.

Lo empreso de focloring deberó tomor los resguordos necesorios o fin de hocer efectivo
oportunomenle el cobro de lo focturo que ho sido foctorizo.

Lo Municipolidod de Chillon Viejo no se obligo ol pogo del foctoring cuondo ex¡ston

obligoc¡ones pendienles del controtisto como multos u olros obl¡goc¡ones similores.

En coso olguno lo nolificoción del controto de focloring puede hocerse llegor o Io Municipolidod
de Chitlon V¡ejo en fecho poster¡or o lo solicitud de cobro de un pogo que correspondo o uno
focturo cedido.

BA. RROLL NTTARTO (S)

3.- Los onlecedentes se enconlrorón disponibles en el porlol
www.mercodopúblico.cl, con lo lD: 3659-3-tl2l.

ANÓTEsE, coMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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DISTRIBUC Se torio Municipol, Adquisiciones, Oficino de Portes

I SR. AICATDE

2.-ttÁMASE o propuesto público lo licitoción N' 3/2021,
lD: 3ó59-3-Ll2l, "ADA. NOTEBOOKS E IMPRESORAS, SEGUNDO LIAMADO"


